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Ley 155 de 1959

Ley 170 de 1994

Ley 172 de 1994

Decreto 1112 de 1996,

Decreto 300 de 1995

Decreto 2153 de 1992 

Decreto 2522 de 2000

Resolución 03742 de 2001

Resolución 2269 de 1993 

Decisión Andina 376 de 1995

Decisión 419 de 1997

Decisión 506 

Decisiones 376 y 419 

Decisión 562 

Ley 143 de 1994

Ley 697 de 2001 

Resolución CREG 097/01

Decreto 3683 de 2003

Decreto 2740 de 1997

Referente Regulatorio
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Escenario  Base Escenario  CONOCE

Proyección de la demanda de energía eléctrica, sector 
industrial, fuerza motriz

GWh/a
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Motores  eficientes
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Resultados en términos ambientales (Reducción de CO2)
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• Bombillas fluorescentes compactas

• Bombillas fluorescentes de dos casquillos

• Bombillas de filamento de tungsteno

• Acondicionadores de aire para recintos

• Acondicionadores de aire tipo unitario

• Motores eléctricos de inducción

• Calentadores de agua eléctricos

• Balastos electromagnéticos

• Balastos electrónicos

• Refrigeración doméstica

Campo  de  aplicación



Requisitos  (1)

Porte de la etiqueta URE



Requisitos  (2)
Porte del sello de excelencia energética

A

B



Requisitos  (3)
Restricción a la comercialización de 

tecnología ineficiente



Requisitos  (4)

Reporte del etiquetado



Apoyo: Gestión ante BID y GEF para la coordinación de un 
programa de etiquetado en el entorno de la CAN

Normalización: 16 Normas técnicas colombianas de eficiencia 
energética ratificadas y 6 en adicionales en proceso.
Proceso  COPANT.

Certificación: 3 organismos acreditados ante la SIC

Laboratorios: 1 laboratorio acreditado ante la SIC (refrigeración)
72 Laboratorios en Universidades e industrias
(Diagnóstico de la red nacional de laboratorios)

Informática: Diseño conceptual del módulo del SIMEC

Información: Diseño de campaña publicitaria

Reglamentación: Propuesta de reglamento técnico para análisis de 
MME y MCIT

Estado actual



Visión a corto plazo

• Liderar en el entorno de la CAN los procesos de etiquetado en 
eficiencia energética

• Liderar en el entorno de COPANT el proceso de 
normalización en eficiencia energética

• Fortalecer la red nacional de laboratorios para ensayos de 
desempeño energético

• Propiciar la actualización tecnológica de la industria nacional

• Gestionar ante el MDL los impactos ambientales del programa

• Expedir la reglamentación técnica requerida (MME, MCIT)


